
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2019-00014-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, aportado por la apoderada Judicial 
de la parte demandante, mediante el cual solicita se oficie Juzgado Quinto Civil 
Municipal de la ciudad de Armenia, Quindío, con el fin de que se sirva convertir los 
Depósitos consignados a órdenes de ese Despacho Judicial, puesto que según la 
apoderada judicial de la parte demandante, en el Juzgado Quinto no cursa ningún 
proceso en contra del aquí demandado. 
 
El Juzgado, hasta tanto el pagador no dé respuesta a lo solicitado mediante auto 
adiado a 13 de julio de 2021, se abstiene de oficiar al Juzgado Quinto Civil Municipal 
de la ciudad de Armenia, Quindío. 
 
Finalmente, se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante, con el fin 
de que se sirva demostrar a éste Despacho la radicación del oficio No. 0643 ante 
su destinatario. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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